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N OFICIAL EnfilOHOMOID
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

DECRETO

El deseo del Gobierno provisional de la Re
publica de convocar al Cuerpo electoral en bre
ve plazo; el hecho observado en las últimas elec- 
‘ion.es celebradas, del gran número de errores 

•H'-e el Censo electoral contiene, y el acuerdo to
mado en Consejo de Ministros de ampliar el de
- ceno de sufragio a los ciudadanos que hayan 
yi-niplido los veintitrés años, ha obligado al Go- 
mrno provisional a buscar un procedimiento que 

^iduzca rápidamente a una rectificación del 
enso que permita las inclusiones y exclusiones 

?, que con intervención del Cuerpo elejctoral, 
"!rczca garantía plena de que no se falsea en su 
urinación la voluntad popular.

.or eHo, como Presidente del Gobierno pro- 
^onal de la República, de acuerdo con éste y 

‘ P^Puesta del Ministro de Trabajo y Previsión, 
en decretar lo siguiente: ■

_ • ^ttculo l.o La rectificación del Censo elec- 
Trah Vl"entc se efectuará por el Ministerio de 

V Previsión, valiéndose de la Dirección 
Estad ^ns^tut^ Geográfico, Catastral y de 
senté ’d c g 3 t' *°S or?an*sinos 9ue en Pre~ 

ve¡nti^U^° J0^05 l°s españoles varones de 
dos eClnCi°^’ m^S ailos 1:011 derecho a ser inclui- 
veintic C lenso electoral y los de veintitrés y 
se ]es Uatro' a los que por el presente Decreto 
si o este derecho, comparecerán por
Censo el 5ePresentacR)n» los Tribunales del 
narios CjUe’ auxHiados por dos 'funcio- 
cOnstiti 'e; ^^ado, Provincia o Municipio, se 
Prdxim '•lr'.1' ,(*urahte l°s días 9 y 10 de mayo 
a caboC] en °S )?caJ^s que sirvieron para llevar 
Concejales °tac^n en ^aS últimas elecciones de 

ral serán'0 < ^0S tribunales del Censo electo- 
del Cens ll'jm ,rados por las Juntas municipales 
s'rve n-ir-' ( cctora* en forma análoga a la que 

Alesa • VOln^rar a los Presidente y adjuntos 
instituía e ectorales. Dichos Tribunales estarán 
n0lI1brándo5 ^°r UV, Presidente y dos Adjuntos, 
c&t0s nomi56 ta.m*dén suplentes de unos y otros; 
?eI actual ra?lent<DS se harán los días 29 y 30 
‘ugar ia^ '' los.de los substitutos, a que den 
^ayo Dróv;LnunVla-s justificadas, el 4 v el 5 de 
1110 Seccinm’110" 1'Q9 ' riúuuales serán tantos co- 

«iones electorales existan.

Artículo 4.° Los Jefes de todas las dependen
cias del Estado. Provincia o Municipio deberán 
remitir, durante los días 28, 29 y 30 del actual, 
al respectivo Gobierno civil, una relació¡n no
minal de los funcionarios a sus órdenes con ca
tegoría de Oficial y Auxiliar de Administración 
o que ino disfruten sueldos superiores a 5.000 
pesetas. Los Jefes de las Secciones provinciales 
de Estadística, teniendo en cuenta las citadas 
relaciones, formularán al Gobernador civil pro
puesta. de los funcionarios que deban prestar sus 
servidos para auxiliar los trabajos de los cita
dos Pribunales y el Gobernador hará los nom
bramientos antes del día 5 de mayo, dando tras
lado de ellos a los Presidientes de las Juntas 
municipales del Censo electoral.

Artículo 5.° A partir de los dps días siguien
tes al de la fecha de publicación de este Decre
to en la “Gaceta de Madrid”, las Juntas mu- 
nicjpales del Censo electoral establecerán en los 
respectivos Municipios ly.s oficinas de informa
ción que sean necesarias, y en ellas expondrán 
al público las listas electorales de todo el tér
mino municipal, que han servido para verificar 
las últimas elecciones. Las expresadas oficinas 
informarán a cuantos a ellas acudan del Distri
to Sección en que figuran o tengan derecho 
a estar inscritos y mostrarán a los comparecien
tes las listas electorales para que por sí mismos 
comprueben si en el nombre, la profesión o el 
domicilio hay error. Asimismo harán saber el si
tio o lugar donde deban comparecer ante el Tri
bunal del Censo electoral, para ratificar la ins
cripción. subsanar el error o para solicitar la 
inclusión. Dichas oficinas funcionarán hasta el 
10 de mayo inclusive.

Artículo 6.° El Tribunal de Acción Ciudadana, 
asistido por do^ funcionarios del Estado, Provin
cia o Municipio, se constituirá en el local de la 
Sección electoral correspondiente en los días 9 y 
10 de mayo y durante las horas de ocho a trece 
y de quince a die¿ y nueve para admitir y re
solver cuántas peticiones o reclamaciones se 
presenten. Los electores cuya í'hscripción sea de
fectuosa. o sus representantes, firmarán una fi
cha y su duplicado, que extenderá en el acto uno 
de los funcionarios, en la que consignarán to
das las circunstancias precisas para el caso; lo 
mismo harán los que -no figurando en la lista 
soliciten su inclusión, los cuales justificarán do
cumental o textificalmente ante los Tribunales 
del Censo electoral que reúnen las condiciones 
señaladas en la ley Electoral para ser incluidos 
en el Censo. El Tribunal advertirá la responsa-
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